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APRUEBA PATENTE MUNICIPAL

DEFINITIVA A MOTEL TURISMO MILAN

s.P.A.

DECRETOALCALDICION' T617

chiilán Viejo, 2 J AiJfl 2018

VISTOS:
A).- Decreto N' 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N'3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N" 484

á"irr¡¡n¡it"rio del lnterior négÍamento para la aplicación de los Artículos N" 23 y s¡guientes del

iñrrá v del Decreto Ley N. 3.063 de 197g, sobre Rentas Municipales, vigente.

B)'-ordenanzaMunicipalsobreDerechosMunicipalesporConcesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, v¡gente.

G)'- Las facultades que

Constitucional de Municipalidades' vigente'
me confiere la Ley No 18.695 Orgánica

CONSIDERANDO:
a¡._ sotiátuo patente Municipal ingresada a of. de Partes e lnformaciones

del Municipio Folio Nó gssa áái-10 Je Marzo de 2018, para patente hotel y anexo hotel.

b).- Derivación del expediente de la Sección de Rentas y Patentes

deoendiente de la Direcciói'á" nOr¡nittt""ión y Finanzas para decretar la patente requerida'

cle fecha 23 de Enero de 2018'
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Autoridad Sanitaria: Res. N"
funcionar
Viejo.

000568
en Av.

de 21-Mar-2018 para para
O'Higgins N' 3749, Chittan

Autorización DOM: lnforme D.O.M. N'39 det 20-Mar-2018, es factible
admitir para patente definitiva.

lnforme visita técnica
Juegos de Destreza:
Autorización SEC:

Autorización H. Concejo
lrtunicipal:

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo
señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Flnanzas
(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCHIVESE
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Sres. Motel T¡r¡smo MILAN
Sección Rentas y Patentes
Secretaría Municipal (SL¡)
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Por Acuerdo de Concejo N" 59, adoptado en
Sesión Ordinaria N" 12 reatizada et 17 de Abrit de
2018.
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